
CONSTANCIA: 11 de Mayo de 2023 . Me permito pasar a Despacho 

de la señora Juez este asunto , informándole que en el término de 

comparecencia de la demandada  DIANA MARIA ARANGO AGUDELO, 

venció el pasado 13 de  abril de 2022, sin que hubiese hecho 

comparecencia alguna. 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Manizales, once  (11) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 250 

 Radicado No. 2023-00026 

 

Surtido el emplazamiento de la demandada DIANA MARIA ARANGO AGUDELO 

dentro del presente proceso de  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovida 

a través de apoderado judicial por el señor LUIS EDUARDO GARZÓN 

ARBELÁEZ, sin que haya comparecido, de conformidad con el inciso final del 

artículo 108 del C. General del Proceso, se le designará curador ad litem. 

 

Según lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 ídem,  se tendrá en cuenta 

para el ejercicio del cargo al Doctor JOSE FROILAN RAMÍREZ SIERRA, abogado 

en ejercicio y quien se localiza en el Edificio Sociedad Caldense de Ingenieros 

Civiles, cel:3006097529 correo electrónico:froilan2003@hotmail.com 

 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que el cargo es de 

obligatoria aceptación art. 49 del C.G.P. Ofíciese. 

 
                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

 JUEZA 


